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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. 1 0 ICT 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat

y del Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado [os

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2O22-374-SPA-27¿12 y su acumulado PAOT-2022-

3755-SpA-2749 relacionado con tas denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento de

esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Et maltroto del que es objeto un ejemplor conino de color negro, que se encuentro solo ol inter¡or de un

inmueble, es un espoc¡o rodeodo de moderos, tubos y vidrios con los que se puede last¡mor, además no le

proporcionon ol¡mento o d¡orio (. ..) y la segunda refiere 1...,) Se encuentro un perr¡to obondonodo, en uno

coso que se encuentro deshobitoda. No se encuentro en un lugor higiénico. V¡ve entre v¡dr¡os rotos,

moderos viejos y mucho suciedod. Aúllo todo el tiempo 1.../ [hechos que tienen tugar en calte Argos,

número 43, colonia Prados de Coyoacán, Alcatdía Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron [as ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y

25 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hecho3,

reatizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facu
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

B¡enestar animal

Las dos denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canln
ubicado en el inmueble tocalizado en catle Argos, número 43, colonia Prados de Coyoacár¡; Alcaldía Coyoacán,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxi artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oc or, sufrimiento, poner en

Itad de instagrar
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espJcio, abrigo contra
[á intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esp;cie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación mediante ttamada telefónica con una de las personas denunciantes de
los expedientes citados al rubro, quien manifestó lo siguiente:

(...) El eiemplor con¡no mot¡vo de denuncia yo no se encuentro en el domicilio todo vez que fue dodo en' odopción y octuolmente recibe los cuidados correspondientes (...).

En virtud de to antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
al haberse dado en adopción al ejemplar canino motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓI{

' . Respecto alpresunto mattrato de un ejemplar canino locatizado en el inmuebte denunciado, mediante
comunicación telefónica, una de las personas denunciantes informó que el animaI de compañía
actualmente se encuentra en un lugar en el cual recibe los cuidados de bienestar correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que Integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a las personas denu nc¡antes.-------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de I

con fundamento en eL artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuradu

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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